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Ordenanza que restituye la vigencia de la Ordenanza N° 495-MDA

Ordenanza N° 505-MDA
Ate, 23 de setiembre del 2019
Por cuanto:

El Concejo Municipal del Distrito de Ate, en sesión ordinaria de concejo de fecha 23 de setiembre del 2019; visto, el Dictamen N° 004-2019-MDA/CDE de la Comisión de Desarrollo Económico; y,
Considerando:
Que, en virtud de lo señalado en el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley de Reforma Constitucional, Ley N° 30305, concordante con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972, en la que se establece que: “Las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local, los cuales tienen autonomía política, economía y administrativa en los asuntos de su competencia…”, consiguientemente están facultados a ejercer actos de gobierno y actos administrativos con sujeción al ordenamiento jurídico vigente;

Que, el numeral 8) del artículo 9° de la Ley N° 27972 –Ley Orgánica de Municipalidades–, señala que es atribución del concejo municipal aprobar, modificar o derogar las ordenanzas y dejar sin efecto los acuerdos;

Que, mediante Ordenanza N° 495-MDA de fecha 18 de febrero del 2019 y publicada en el Diario Oficial “El Peruano” el 24 de febrero del 2019 se aprobó la “Ordenanza que otorga el beneficio de formalización con el otorgamiento de licencia de funcionamiento para las actividades de centros de educación básica (inicial, primaria y secundaria) y comercios locales en el distrito de Ate”; cuya vigencia fue hasta el pasado 25 de agosto del 2019;

Que, resulta necesario restituir la vigencia de la mencionada ordenanza con el objeto de permitir el otorgamiento de licencias de funcionamiento para las actividades de centros de educación básica (inicial, primaria y secundaria) y comercios locales que se encuentran ubicados en zonificación residencial (RDM = Residencial de Densidad Media), (RDA = Residencial de Densidad Alta) y Comercial (CM = Comercio Metropolitano), CZ = Comercio Zonal y CV = Comercio Vecinal), y así favorecer la formalización y el desarrollo económico del distrito de Ate, dinamizando las actividades industriales, comerciales y de servicios;

Que, mediante Informe N° 499-2019-MDA/GDE-SGPFET, la Sub Gerencia de Promoción y Formalización Empresarial y Turismo señala la necesidad de restituir la Ordenanza N° 495-MDA; asimismo, indica se hace necesaria la inclusión de los giros: servicios profesionales diversos (Código: K 74 9 9 05) y otros tipos de enseñanza NCP (Terapia de lenguaje, estimulación temprana, etc.) ya que existen muchos establecimientos que realizan dicha actividad y que a la fecha no tienen licencia de funcionamiento, opinando que es de imperiosa necesidad aprobar el proyecto de ordenanza, en aras de beneficiar la formalización de más negocios en el distrito de Ate;
Que, mediante Memorando N° 389-2019/MDA-GDE, la Gerencia de Desarrollo Económico considera oportuna la solicitud del área técnica de incluir los giros expuestos; opinando en forma favorable a la restitución de la Ordenanza N° 495-MDA, con vigencia hasta el 31 de diciembre, alineándonos a la política nacional de competitividad y productividad, al objetivo prioritario de generar las condiciones para desarrollar un ambiente de negocios productivos;

Que, mediante Informe N° 688-2019-MDA/GAJ, la Gerencia de Asesoría Jurídica señala que analizando el referido proyecto se ha podido determinar que la misma ha sido elaborada acorde a la normatividad vigente sobre la materia, encontrándola viable en términos generales, toda vez que a través de la presente ordenanza se restituirá los beneficios establecidos en la Ordenanza N° 495-MDA (vencida el 25.08.2019) hasta el 31.12.2019, la cual permitirá que los administrados formalicen el otorgamiento de licencias de funcionamiento de las actividades descritas en dicha ordenanza y asimismo se incorpore la inclusión de los giros: servicios profesionales diversos y otros tipos de enseñanza NCP (terapia de lenguaje y estimulación temprana) conforme a la propuesta de la Sub Gerencia de Promoción, Formalización Empresarial y Turismo y Gerencia de Desarrollo Económico; por lo que opina que resulta procedente que a través de ordenanza se restituya la vigencia de la Ordenanza N° 495-MDA hasta el 31.12.2019 y se incorpore en el literal b) del artículo 4° de la citada ordenanza los giros de: servicios profesionales diversos y otros tipos de enseñanza NCP (terapia de lenguaje y estimulación temprana), debiendo ser aprobado por el concejo municipal, previo dictamen de la comisión de regidores correspondiente;
Que, mediante Dictamen N° 004-2019-MDA/CDE, la Comisión de Desarrollo Económico recomienda al pleno del concejo municipal, aprobar el proyecto de ordenanza que restituye la vigencia de la Ordenanza N° 495-MDA; solicitando elevar los actuados al pleno del concejo municipal para su conocimiento, debate y pronunciamiento correspondiente;

Estando a los fundamentos expuestos y en uso de las facultades conferidas por el inciso 8) del artículo 9° y artículo 40 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, contando con el voto por mayoría de los señores regidores asistentes a la sesión de concejo de la fecha, y con la dispensa del trámite de lectura y aprobación de actas, se ha dado la siguiente:
Ordenanza que restituye la vigencia de la Ordenanza N° 495-MDA
Artículo Primero.- Restituir; la vigencia de la Ordenanza N° 495-MDA hasta el 31 de diciembre del 2019, contados a partir del día siguiente de la publicación de la presente ordenanza, modificando la Primera Disposición Complementaria y Final de la referida ordenanza, con el siguiente texto:

“Primera: La vigencia de la presente ordenanza es hasta el día 31 de diciembre del 2019, computados desde el día siguiente de su publicación”.
Artículo Segundo.- Encargar; a Secretaría General la publicación de la presente ordenanza en el Diario Oficial “El Peruano”; y, a la Gerencia de Tecnologías de la Información su publicación en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de Ate (www.muniate.gob.pe).
Por tanto:

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.
Edde Cuellar Alegría

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 09 de octubre del 2019.
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